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SALDAÑA – TOLIMA. AGOSTO 10 DE 2023. De conformidad con lo señalado en el artículo 110 del Código General del Proceso en concordancia con 
el inciso 3° del artículo 9 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 se fija la presente lista en el micrositio con que cuenta el despacho en la página 
Web de la Rama Judicial, por el término de un (1) día.   

  

 

                   DIANA LUCIA VELASQUEZ RAMIREZ 

  Secretaria 
 

 

Calle 14A No 16-16 Barrio Centro – Segundo Piso – (Edif. Yamamotos) 
EMAIL: j02prmpalsaldana@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695669/153466912/2020-00058-00.pdf/a39d0e9c-d259-4f12-b812-84e88d0b60d6
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